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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que el 

Banco Agrario de Colombia presentó escrito de cesión de créditos a favor 

de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 6 de febrero de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE No. 034 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: DEYSI MARYURI ARISTIZABAL ARIAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2020-00068-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, como quiera que el 

documento contentivo de la cesión viene suscrito por la apoderada general 

del Banco Agrario de Colombia, en calidad de cedente, quien está 

facultada para suscribir cesiones de crédito de conformidad con lo indicado 

en el certificado de existencia y representación legal de la cedente, así 

como por el apoderado general de la CENTRAL DE INVERSIONES CISA, quien 

también se encuentra facultado para suscribir cesiones de crédito, según  el 

certificado de existencia y representación legal de la cesionaria y, como 

quiera que el presente caso cuenta con orden de seguir adelante la 

ejecución,  SE ACEPTA la cesión contenida en el documento adjunto 

respecto del crédito que radicaba en cabeza del cedente, por lo que de 

ahora en adelante y para todos los efectos pertinentes, se tendrá a la 

CENTRAL DE INVERSIONES CISA, como cesionaria del Banco Agrario de 

Colombia en este proceso. 

 

En virtud a que en esta ejecución, el demandado se encuentra a derecho 

en el presente trámite, la cesión se notificará por estado a través de este 

proveído. 

 

Se reconoce personería adjetiva al Dr. SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, 

identificado con cédula No. 79.707.691, para que represente los intereses de 
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la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES CISA en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 004 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 7 de febrero de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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